
M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

18522 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se in
cluye a «Tellería, Valdubieco, Azaola, S. A. (TVA) 
en el sector de fabricación de componentes para 
vehículos automóviles, declarado de interés prefe
rente por el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1679/1079, de 22 de junio, declaró 
de interés preferente al sector fabricante de componentes para 
vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, en el Decreto 2853/1904, de 8 de 
septiembre, y en el Decreto 2285/1964, de 27 de julio, estable
ciendo además la concesión de otros beneficios en su artículo 
séptimo.

«Telleria, Valdubieco, Azaola, S. A.» (T.V.A.), solicita acoger
se a los beneficios otorgados por el citado Real Decreto 1879/ 
1979', de 22 de junio, en base a lo uispuesto en su artículo quinto, 
para llevar a cabo la ampliación de sus actuales instalaciones 
productivas, sitas en Ermua (Vizcaya), Avenida 26 de Abril, 20, 
dedicadas a la fabricación de rótulas y barras de dirección y sus
pensión con destino a la industria del automóvil. Esta amplia
ción ha sido aprobada por Resolución de la Dirección General 
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de fecha 20 de ju
nio de 1980.

Satisfaciendo el programa presentado por «Tellería, Valdu
bieco, Azaola, S. A.» (T.V.A.), las condiciones exigidas por el 
artículo quinto del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, y 
siendo sus objetivos acordes con los señalados para el sector 
en el artículo tercero de dicho Real Decreto, procede resolver 
la solicitud presentada al objeto de que «Tellería, Valdubieco, 
Azaola, S. A.» (T.V.A.), pueda disfrutar de la totalidad de los 
beneficios comprendidos en los artículos sexto y séptimo del 
citado Real Decreto.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—Se declara a «Tellería, Valdubieco, Azaola, Socie
dad Anónima* (T. V. A.), incluida dentro del sector fabricante 
de componentes para vehículos automóviles declarado de interés 
preferente» por el Real Decreto 1679/1979, da 22 de junio, sién
dole por consiguiente de aplicación los beneficios establecidos en 
el artículo sexto de dicho Reai Decreto.

Segundo.—Por lo que se refiere a los beneficios establecidos 
en el articulo séptimo del citado Real Decreto 1679/1979, de 22 
de junio, «Tellería, Valdubieco, Azaola, S. A.» (T.V.A.), deberé 
solicitarlos en cuanto le sean de aplicación en la forma prevista 
en la vigente Legislación específica sobre los mismos.

Tercero.—La cifra de inversiones a realizar se ajustará a lo 
determinado en el artículo quinto, punto dos, del Real Decre
to 1679/J979, de 22 de junio.

Cuarto.—Esta declaración se entenderá aplicable a los planes 
de inversión aprobados por la Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales en 20 de junio de 1980, que de
berán quedar finalizados antes del 1 de enero de 1983.

Quinto.—La efectividad de los beneficios otorgados se supedi
ta al cumplimiento de las condiciones señaladas en la autoriza
ción para llevar a cabo el plan de inversiones y los generales 
fijados en el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

18523 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se in
cluye a «Tarabusi, S. A.» en el sector de fabrica
ción de componentes para vehículos automóviles, 
declarado de interés preferente por el Real Decre
to 1679/1979, de 22 de junio.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, declaró 
de interés preferente al sector fabricante de componentes para 
vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley 
152, 1963, de 2 de diciembre, en el Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre, y en el Decreto 2285/1904, de 27 de junio, estable
ciendo además la concesión de otros beneficios en su articulo 
séptimo.

«Tarabusi, S. A.», solicita acogerse a los beneficios otorgados 
por el citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, en base a lo 
dispuesto en su artículo quinto, para llevar a cabo la ampliación 
de sus actuales instalaciones productivas sitas en Yurre (Viz
caya) dedicadas a la fabricación de pistones, ejes de pistón, 
segmentos, camisas, gulas y asientos de válvulas, con destino a 
la industria del automóvil Esta ampliación ha sido aprobada por 
Resolución de la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales de 20 de junio de 1980.

Satisfaciendo el programa presentado por «Tarabusi, Socie
dad Anónima», las condiciones exigidas por el artículo quinto 
del Real Decreto 1679/1979, de 2 de junio, y siendo sus obje
tivos señalados para el sector en el artículo tercero de dicho 
Real Decreto 1679/1979. procede resolver la solicitud presenta
da al objeto de que «Tarabusi, S. A.», pueda disfrutar de la, 
totalidad de los beneficios comprendidos en los artículos sexto y 
séptimo del citado Real Decreto.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido a 
bien disponen

Primero.—Se declara a «Tarabusi, S. A.», incluida dentro del 
sector fabricante de componentes para vehículos automóviles 
declarado de interés preferente poi el Real Decreto 1679/1979, 
de 22 de junio, siéndole por consiguiente de aplicación los bene
ficios establecidos en el articulo sexto de dicho Real Decreto.

Segundo.—Por lo que se refiere a los beneficios establecidos 
en el artículo séptimo del citado Real Decreto 1679/1979, de 22 
de junio, «Tarabusi, S. A.», deberá solicitarlos en cuanto le sean 
de aplicación, en la forma prevista en la vigente legislación 
específica sobre los, mismos.

Tercero.—Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de inversión aprobados por la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales en 11 de febrero de 1980, que 
deberán quedar finalizados antes de 1 de enero de 1983.

Cuarto.—La efectividad de los beneficios otorgadoj se supe
dita al cumplimiento de las condiciones señaladas en la autoriza
ción para llevar a cabo el plan de inversiones y los generales 
fijados en el Real Decreto 1079/1979, de 22 de junio, en particular 
los fijados en el artículo quinto, dos, del mencionado Real De
creto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1980:—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

18524 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se incluye 
a «Lemmerz Española, S. A.», en el sector de 
fabricación de componentes para vehículos automó
viles declarado de interés preferente por el Real 
Decreto 1679/1979, de 22 de junio.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, declaró 
de interés preferete al sector fabricante de componentes para 
vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, en el Decreto 2853/1964, de 8 de 
seotiembre y en el Decreto 2285/1964, de 27 de julio, estable
ciendo además la concesión de otros beneficios en su artículo 
séptimo.

«Lemmerz Española, S. A.», solicita acogerse a los benefi
cios. otorgados por el citado Real Decretó 1679/1979, de 22 de 
junio en base a lo dispuesto en su artículo quinto, para llevar 
a cabo la ampliación de sus actuales instalaciones productivas si
tas en Manresa (Barcelona), carretera de San Juan de Torrue- 
llas, sin número, dedicadas a la fabricación de llantas y ruedas 
metálicas con destino a la industria del automóvil. Esta amplia
ción ha sido aprobada por Resolución de la Dirección Genera] de 
Industrias Siderometalúrgicas y Navales de fecha 21 de junio 
de 1980

Satisfaciendo el programa presentado por «Lemmerz Espa
ñola, S. A.», las condiciones exigidas por el articulo quinto del 
Real Decreto 1679/1979, de 22 de ¡unió, y siendo sus objetivos 
acordes con los señalados para el sector en el artículo tercero 
de dicho Real Decreto procede resolver la solicitud presentada 
al objeto de que «Lemmerz Española, S. A.», pueda disfrutar de 
la totalidad de los beneficios comprendidos en los artículos sexto 
y séptimo del citado Real Decreto.

En su virtud y a propuesta de la Dirección Genera] de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—Se declara a «Lemmerz Española, S. A.» incluida 
dentro del sector fabricante de componentes para vehículos 
automóviles, declarado de «interés preferente» por el Real De
creto 1679/1979, de 22 de junio, siéndole por consiguien c de apli
cación los benéficos establecidos en el artículo sexto de dicho 
Real Decreto.

Segundo—Por lo que se refiere a los beneficios establecidos 
en el artículo séptimo del citado Real Decreto 1079/1979, de 22 
de junio, «Lemmerz Española, S. A.», deberá solicitarlos en 
cuanto le sean de aplicación, en a forma prevista en la vigente 
legislación específica sobre les mismos.

Tercero.—La cifra de inversiones a realizar se ajustará a lo 
determinado en el articulo 5.°, punto 2, del Real Decreto 1679/ 
1979, de 22 de junio.

Cuarto.—Esta Declaración se entenderá aplicable a los planes 
de inversión aprobados por la Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales en 21 ce ¡unió de 1980, qut debe
rán quedar finalizados antes de 1 de enero de 1983.

Quinto.—La efectividad de los beneficios otorgados s, supe-
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dita el cumplimiento de las condiciones señaladas en la autori
zación para llevar a cabo el plan de inversiones y los generales 
fijados en el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio:

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1980.—El Subsecretario, Enrique de 

Aldama y Miñón.

limo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales.

18525 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se in
cluye a «Ferodo Española, S. A.» en el sector 
de fabricación de componentes para vehículos auto
móviles declarado de interés preferente por el Real 
Decreto 1679/1979, de 22 de junio.

limo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, declaró 
de interés preferente al sector fabricante de componentes para 
vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, en el Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre, y en el Decreto 2285/1964, de 2,7 de julio, estable
ciendo además la concesión de otros beneficios en su artículo 
séptimo.

«Ferodo Española, S. A.», solicita acogerse a los beneficios 
otorgados por el citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio 
en base a lo dispuesto en su artículo quinto, para llevar a cabo 
la ampliación de sus actuales instalaciones productivas sitas en 
Alcalá de Henares (Madrid), carretera de Alcalá a Daganzo, 
punto kilométrico 3,5, dedicadas a la fabricación de material de 
fricción, con destino a la industria del automóvil. Esta amplia
ción ha sido aprobada por Resolución de la Dirección General 
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de fecha 25 de junio 
de 1980.

Satisfaciendo el programa presentado por «Ferodo Española, 
Sociedad Anónima», las condiciones exigidas por el artículo 5.° 
del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, y siendo sus objetivos 
acordes- con los señalados para el sector en el artículo tercero 
de dicho Real Decreto, procede resolver la solicitud presentada 
al objeto de que «Ferodo Española. S. A.», pueda disfrutar de la 
totalidad de los beneficios comprendidos en los artículos sexto y 
séptimo del. citado Real Decreto.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Primero—Se declara a «Ferodo Española, S. A.», incluida 
dentro del sector fabricante de componentes para vehículos 
automóviles declarado de «interés preferente» por el Real De
creto 1679/1979, de 22 de junio, siéndole por consiguiente de apli
cación los beneficios establecidos en el artículo sexto de dicho 
Real Decreto.

Segundo.—Por lo que se refiere a los beneficios establecidos 
en el artículo séptimo del citado Real Decreto 1679/1979, de 22 
de junio, «Ferodo Española, S. A », deberá solicitarlos en cuanto 
le sean de aplicación, en la forma previstas en la vigente Legis- 
cación específica sobre los mismos.

Tercero.—La cifra de inversiones a realizar se ajustará a lo 
determinado en el artículo 5 °, punto 2. del Real Decreto 1679/ 
1979, de 22 de junio.

Cuarto.—Esta declaración se entenderá aplicable a los planes 
de inversión aprobados por la Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales en 25-de junio de 1980 que deberán 
quedar finalizados antes del 1 de enero de 1983.

Quinto.—La efectividad de los beneficios otorgados se supe
dita al cumplimiento de las coniiciones señaladas en la autori
zación para llevar a cabo el plan de inversiones y los generales 
fijados en el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Director genral de Industrias Siderometalúrgica y
Navales.

18526 ORDEN de 15 de julio de 1980 por la que se dis
pone el cumplimieno de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 305.829, promovido por el Con
sejo General de Colegios Oficiales de Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales contra el Real De
creto 394/1979, de 2 de febrero.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
305.829, interpuesto añte el Tribunal Supremo por el Consejo 
General de Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos 
Industriales, contra el Real Decreto 394/1979 de 2 de febrero, 
se ha dictado con fecha 18 do marzo de 1980 sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por la representación legal del Con

sejo General de Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros Técni
cos Industriales, contra los artículos veintiocho y treinta del 
Real Decreto trescientos noventa y cuatro/mil novecientos se
tenta y nueve, de dos de febrero, por el que se modifica el 
Reglamento de Seguridad para las Plantas e Instalaciones Fri
goríficas, aprobado por Decreto tres mil noventa y nueve/mil 
novecientos setenta y siete, de ocho de septiembre, debemos 
declarar y declaramos la nulidad del articulo veintiocho del refe
rido Real Decreto trescientos noventa y cuatro/mil novecientos 
setenta y nueve, en cuanto al inciso por el instalador frigorista 
autorizado y, en su oaso, por ser contrário a derecho; con 
desestimación del resto de las pretensiones, todo ello sin hacer 
expresa condena en cuanto a las costas de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la "Colec
ción Legislativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

limo Sr. Subsecretario de este Departamento.

18527 RESOLUCION de 4 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Baleares, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de exploración 
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Baleares hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de exploración:

Número, 2171; nombre, «Justicia II»; mineral, Rec. Sec. C); 
cuadrículas, 360; meridianos, 6" 20’ y 6o 30’ W; paralelos, 
39°. 45’ y 36° 49’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 81 del Reglamento General para él Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Palma de Mallorca, 4 de junio de 1980.—El Delegado pro
vincial, J. de Fortuny.

18528 RESOLUCION de 11 de junio de 1980, de la Di
rección General de la Energía, por la que se auto
riza al Ayuntamiento de Estubeny (Valencia) in
dustria de servicio público de suministro de agua 
potable a esta población.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Valencia, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Estubeny para 
instalación de industria de servicio público de suministro de 
agua potable en Estubeny;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solicitud 
presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria, el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias, el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de me
didas Iiberalizadoras sobre el régimen de autorización de indus
trias, y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decretó 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la presen
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Estubeny, siendo intransferible salvo autoriza
ción expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá 
ser enajenada con independencia de las instalaciones a que 
se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es 
de 500 litros por minuto.

b) Descripción de las instalaciones: La captación se hace 
en una fuente que suministra 1.000 litros por minuto por medio 
de un depósito de 20 metros cúbicos, en el que van instalados 
dos grupos electro bomba de 10 C. V. oada una, capaces de 
elevar 500 litros por minuto a un depósito de hormigón de 2S0


